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70% de seremis en O'Higgins aún no
publica su declaración de patrimonio

» Solo 5 de las 19 autoridades han
transparentado sus intereses en
InfoProbidad, mientras se estrecha el
plazo para cumplir con la ley.

Alejandro León Irribarra
Al cierre de esta edición, el
cumplimiento del gabinete
regional de O'Higgins en
materia de transparencia
muestra un bajo nivel de
avance. De las 19 secretarias
regionales ministeriales,
solo 5 autoridades (26,3%)
han publicado su Declara-
ción de Intereses y Patrimo-
nio [DIP), mientras que el
73,7% restante no registra
información disponible en
el portal de InfoProbidad,
herramienta fundamental
prevenir conflictos de inte-
rés y verificar la conducta
"intachable" de las nuevas
autoridades.
El articulo 11 de la Ley
20.880 es claro: "El incum-
plimiento de la obligación
de declarar, o hacerlo de
manera incompleta o in-
exacta, constituye una in-
fracción sancionada con
multas de 5 a 50 UTM y, de
persistir, se considera una
falta grave a la probidad que
da lugar a la destitución o
cese de funciones".
En concordancia con la
misma ley, las autoridades

deben presentar este do-
cumento dentro de go dias
desde la asuncion en el car-
go, plazo que en la práctica
administrativa suele Inter-
pretarse como continuo. En
la región, donde los nom-
bramientos se concretaron
de forma escalonada entre
el 25 y el 30 de marzo, los
vencimientos se concen-
tran entre fines de abril y
los primeros días de mayo,

Instalando presión sobre un
grupo mayoritario que aún

no registra publicación.
En ese contexto, varias car-
teras se encuentran al debe
para que la información esté
disponible públicamente.
Entre ellas figuran Agricul-
tura, Energía, Justicia, Medio
Ambiente, Mineria, Trabajo,
Transporte, Vivienda, Cul-
turas y Deportes, además de
Bienes Nacionales.

Declaraciones ya
publicadas
El grupo que ha cumplido
con la obligación legal pre-
senta perfiles patrimonia-
les diversos. La seremi de
Salud, Daniela Zavando, in-
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>Imagen conceptual de fiscalizacióny control hacia la autoridad.

greso su declaración el 3 de ley solo obliga a desglosar
abril, consignando una vi- pasivos superiores a las 40

UTM (aprox. $2,6 millones),
esta excepción no explica la
brecha de $242 millones que
la autoridad mantuvo sin
acreedores identificados ni
respaldo especifico en el do-
cumento público.

vienda en Machali avaluada
en $191 millones, un vehi-
culo y participación en una
sociedad médica privada. La
normativa le prohibe inter-
venir en asuntos donde ten-

ga interés, significando que
cualquier sumario sanitario
o resolución que afecte a su
sociedad o a competidores
directos en la zona debe ser
firmado por un subrogante
o ser debidamente informa-
do para su abstención.
En Desarrollo Social, Cris-
tan Flores cumplió el trá-
mite el 14 de abril, infor-
mando dos propiedades
en la región y el 50% de
su residencia en Requinoa
(con un avaluo total de $299
millones). No obstante, su
declaración presenta una
Inconsistencia contable:
mientras el monto glo-
bal de su deuda figura en
5269.000.000, en el detalle
de obligaciones solo justi-
fico un crédito hipotecario
de $26,3 millones. Si bien la

El seremi de Economia, Juan
Carlos Meléndez, estableció
su declaración el 22 de abril,
en la cual no reportó bienes
Inmuebles ni vehiculos,
pero si el 50% de una socie-
dad - Market SpA, sin mo-
vimientos desde 2022- y
una deuda de consumo por
$14 millones. En Educación,
Jorge Abarzúa informó un
vehículo, pasivos por $28
millones y participación en
una organización sin fines
de lucro. En tanto, la seremi
de la Mujer, Carla Morales,
declaró dos propiedades
con hipoteca, un vehículo y
deudas por $17,4 millones.
Casos sin información dis-
ponible
El caso más incierto se halla
en Obras Públicas, donde

el sistema indica un movi-
miento el 24 de abril, pero
la declaración del seremi
Carlos Astudillo aparece
actualmente como "no dis-
ponible", lo que impide veri-
ficar su contenido o estado.
El resto de las carteras -
que concentran la mayoría
de los casos- continua sin
información pública dispo-
nible, dificultando por un
lado evaluar si el retraso res-

ponde a Incumplimientos
efectivos, desfases en la pu-
blicación o problemas ad-
ministrativos del sistema, y

dejando el escrutinio públi-
co en compás de espera.
Asi, a medida que se cum-
plen los plazos legales, el
foco se traslada desde la
Instalación del gabinete re-
gional hacia el estándar de
probidad con que estas au-
toridades inician su gestión,
más aun en el escenario
donde a lo largo del pais se
han registrado varlas bajas
durante los primeros días
del gobierno, ya sea por re-
nuncias, Incumplimiento de
requisitos o desistimientos
de las nuevas autoridades.

66 "El incumplimiento de la obligación
de declarar, o hacerlo de manera
incompleta o inexacta, constituye
una infracción sancionada con
multas de 5 a 50 UTM y, de persistir,
se considera una falta grave a la
probidad que da lugar a la destitución
o cese de funciones."

- Artículo 11 de la Ley 20.880 sobre Probidad en la
Función Públicay Prevención de los Conflictos de
Intereses.
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